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I ___ ` oBsERvAcióN RECOMENDACIONES
INCONSISTENCIAS EN LA RECEPCIÓN DE BIENES YIO SERVICIOS Y
PAGO DEL PEDIDO No. 052/2016 “SUMINISTRO DE VALES DE
DESPENSA IMPRESOS EN PAPEL PARA LA MEDIDA DE FIN DE AÑO
2016, CONSOLIDADA CON INECC, CONANP, PROFEPA, CONAFOR,
CONAGUA E IMTA”.

Respecto de la contratación del servicio de suministro de vales de despensa
en papel para la medida de fin de año 2016, formalizada con el Pedido No.
052/2016, celebrado con la empresa "Si Vale Mexico, SA. de C.V,", por un
monto maximo de $26,254,850.00, con una vigencia del 14 al 31 de diciembre
de 2016, se determinó lo siguiente:

1. Recepción y pago de los bienes y servicios

1.1 En el expediente del Pedido 052/2016, no existe evidencia de que el
Administrador del Pedido haya entregado al Proveedor Ia constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales por escrito, en Ia que
conste o certifique que la entrega del servicio haya sido realizada
conforme a lo establecido en el acuerdo de voluntades celebrado y a
entera satisfacción de la SEMARNAT.

1.2 EI pago del Pedido 052/2016, fue realizado por la Dirección General
Adjunta de Compensaciones de la Direccion General de Desarrollo
Humano y Organización y no por la Dirección 'General de Programacion y
Presupuesto.

1.3 El trámite de pago fue realizado por el Subdirector de Prestaciones, quien
es un servidor público que depende del Administrador del Pedido, y no por
el Titular del Area Requirente.

CORRECTIVA

EI Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director General de Desarrollo Humano y Organizacion
y la Directora de Prestaciones y Servicios al Personal, en su calidad de
administradora del Pedido No. 052/2016, debera realizar las acciones
siguientes:

1.1. Informar y evidenciar la constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales por escrito del Pedido 052/2016; y en su
caso, justifique, motive y fundamento la falta de emision de dicho
documento.

1.2. Justificar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las cuales el pago del servicio lo realizo
directamente la Direccion General Adjunta de Compensaciones de la
Direccion General de Desarrollo Humano y Organizacion.

1.3. y 1.4 Justificar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las que el trámite para el pago del servicio
fue solicitado por el Subdirector de Prestaciones y no por el Titular del
Area Requirente; asimismo, las razones por las cuales el escrito girado
para el trámite de pago no contiene la manifestacion expresa "de
conformidad respecto de la recepción del servicio".

1.5. Facilitar el documento legible que acredite la recepción de los vales de
despensa en tiempo y forma, por parte de la Delegación Federal del
Estado de Coahuila.
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oBsERvAclóN I RECOMENDACIONES
1.4

1.5

1.6

1.7

El escrito con el que se realizó el tramite de pago (Atenta Nota número
DGDHO/DGAC/DPSP/SP/510/013, de fecha 20 de diciembre de 2016), no
contiene la manifestación expresa de conformidad respecto de la
recepción del servicio.

El documento con el cual se entregaron los vales de despensa a la
Delegación Federal del Estado de Coahuila, muestra una fecha de
recepción ilegible, por lo que no se acredita la fecha exacta en que dicha
Delegación los recibió.

Con Oficio No. DGDHO/DGACIDPSP/510/45 de fecha 17 de marzo de
2017, la SEMARNAT informó a la empresa Si Vale Mexico, SA de C.V.,
de 9 fajillas de vales de despensa que no fueron utilizados por un monto
de $101,700.00, respecto de los cuales la empresa debió realizar el
reintegro de los recursos dentro de los 20 dias naturales a partir de la
fecha de la notificación y solicitud de reembolso; sin embargo, el
proveedor efectuó el pago correspondiente a dicha devolución hasta el dia
30 de junio de 2017. No obstante, no se logró determinar la fecha exacta
en que la empresa recibió la notificación de los vales no utilizados, dado
que no se cuenta con la fecha de acuse de recibido al respecto.

El reintegro de recursos a la TESOFE por los vales no utilizados se efectuó
de manera extemporanea hasta el 28 de agosto de 2017.

FUNDAMENTO LEGAL

1.1 Cláusula Novena “Verificación y Aceptación de los bienes", del Pedido
NO. 52/2016.

1.6. Proporcionar documento que acredite la fecha de recepción por parte
de la empresa Si Vale Mexico, S.A. de C.V., de la solicitud de
reembolso por los vales no utilizados; en caso de identificarse
incumplimiento del proveedor respecto del plazo establecido para
efectuar la devolución de los recursos, informar, motivar y fundamentar
las razones por las cuales la administradora del pedido no procedió con
el calculo y solicitud de los rendimientos financieros correspondientes
a la empresa; asimismo, debera realizar las gestiones pertinentes para
realizar la recuperación del monto de los rendimientos financieros que
procedan, desde la fecha en que debió efectuarse el reembolso del
principal, hasta la fecha en que este fue depositado (30 de junio de
2017)

1.7. Informar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las que el reintegro a la TESOFE de los
recursos provenientes de los vales no utilizados, fue realizado hasta el
28 de agosto de 2017.

PREVENTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director General de Desarrollo Humano y Organización
deberá realizar las acciones siguientes:

1. Instruir por escrito a las Unidades Administrativas a su cargo, para que
en lo subsecuente, se garantice el cumplimiento estricto de las
disposiciones establecidas para el pago de los bienes y servicios que se
contraten, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi
como para realizar en tiempo y forma el tramite de los reintegros que
eventualmente se deban realizar a la TESOFE, por recursos no
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OBSERVACIÓN RECOMWCIONES J/ _
1.2, 1.3 y 1.4 Numerales lll.4 "Pagos" y IV.16.2 “Supervisión y Control para

la recepcion de los bienes y Servicios", de las POBALINESl en relacion
con el Articulo 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, asi como la Cláusula Sexta.- “Facturacion,
Plazo y Condiciones de Pago”, del Pedido 052/2016.

1.5 Clausulas Quinta “Plazo y lugar de entrega de lOs bienes"I Novena
“Verificación y Aceptación de los bienes" y Décima "Supervisión de la
Entrega de los bienes".
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1.6 y 1.7 Artículos 84 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad HacendariaI 41 dela Ley de Tesoreria dela Federacion ' _ p
y 59 del Reglamento de la Ley de Tesoreria de la Federacion; asi como _ IG. Julian PulIlåGomez I _ r
Numeral 4.5, inciso a), tercer párrafo del Anexo Técnico del Pedido No. D'fectof Genera' de Desarrollo “mano Y Organizacion
052/2016. " ' q: f' `

Lic. Nelda D ssaìlïudfFlores
Directora de Prestaciones y erviciOS al Personal de la DGDHO y

Administradorríffçlellr?12139 No. 052/2016

/ 1.11/ _
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/.--lng. Ramôfalejandro Alcalá Valera
Director de Áflquisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017

m Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017
i /

.I Mi - - -- isa- *f - * - '
Direc - - - uditoria aWes



DIRECCIÓN DE AUDITORIA

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA sECRETARiA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORIA INTERNA

CEDULA DE OBSERVACIONES

Hojas: 1 de 3
Número de Auditoria: 2412017
Número de Observación: 02
Monto fisCaIizable: 7,850.0 Miles
Monto fiscalizado: 6,373.3 Miles
Monto por aclarar: 2.7 Miles
Monto por recuperar: NlD
Riesgo: MR

A OFICINAS CENTRALES

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Area Auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios

I OBSERVACIÓN
Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos v Servicios"

RECOMENDACIONES

INCONSISTENCIAS EN LA CONTRATACION, RECEPCION DE BIENES YIO
SERVICIOS Y PAGO DEL CONTRATO DGRMIS-DAC-DCGSA-oozlzms
I*sERVICIO DE ARRENDAMIENTO vEHICULAR PARA LA SECRETARIA
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN OFICINAS
CENTRALES (SEMARNAT) Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR".

Respecto de la contratación del Servicio de arrendamiento vehicular para la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Oficinas Centrales,
formalizada Con el Contrato abierto No. DGRMlS-DAC-DCGSA-002/2016,
Celebrado con la empresa JET VAN CAR RENTAL', SA DE C.V., por un monto
maximo de $7,850,000.00, con una Vigencia del 1 de marzo al 31 de diciembre
de 2016, se determinó lo siguiente:

1. Contratación

1.1 El 11 de marzo de 2016, la administración de la SEMARNAT Suscribió el
Contrato específico DGRMIS-DAC-DCGSA-002/2016, Con la Empresa
JET VAN CAR RENTAL, S.A DE C.V., al amparo del "Contrato Marco para
el Arrendamiento de Vehiculos Terrestres", que celebraron por una parte
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Con la participación de la
Secretaría de la Función Pública (SFP), y por Ia Otra, la empresa JET VAN
CAR RENTAL, SA DE C.V., Cuya Vigencia feneció el 29 de febrero de
2016; es decir, la suscripción del Contrato específico Celebrado por la
SEMARNAT, fue realizada fuera de la vigencia del Contrato Marco
referido, en incumplimiento a IO señalado en la Cláusula Primera, que
establece "...LOS POSIBLES PROVEEDORES... se Obligan a arrendar
los Vehiculos que cualquier dependencia y/o entidad de la APF les
Solicitan durante la Vigencia de este instrumento jurídico".

CORRECTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con la Dirección de Control de Gasto y Servicios
Administrativos, en su Calidad de Administradora del Contrato No. DGRMIS-
DAC-DCGSA-002/2016, debera realizar las acciones Siguientes:

1.1. Informar, motivar y fundamentar, Conforme a la normatividad
establecida, las razones por las que Se Suscribió el Contrato DGRMIS-
DAC-DCGSA-002/2016, al amparo del “Contrato Marco para el
Arrendamiento de Vehículos Terrestres”, tomado de referencia para
realizar la adjudicación, siendo que dicho instrumento jurídico se
encontraba Vencido a la fecha de la suscripción del Contrato especifico
formalizado por Ia SEMARNAT.

2.1 Realizar las gestiones para recuperar el pago en demasía por un
importe de $2,714.40 a la empresa Jet Van Car Rental, SA. de CV.,
más las Cargas financieras que Correspondan por Concepto de
actualizaciones, y proporcionar la evidencia del reintegro de los
recursos a la TESOFE.

2.2 Informar y evidenciar Ia Constancia de Cumplimiento de las
obligaciones Contractuales por escrito del Contrato DGRMlS-DAC-
DCGSA-002/2016; y en su Caso, informe, motive y fundamente la falta
de emisión de dicho documento.

PREVENTIVA

1.1 El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios

/
debe a instruir por escrito a las Unidades Administrativas a Su Cargo y,

megas sus funciones de manera particular a la Dirección de
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OesERvACION i RECOMENDACIONES J
Por lo anterior, presuntamente se realizo indebidamente una adjudicación
directa, va que como Se describe en el párrafo anterior, la vigencia del
Contrato Marco ya había fenecido.

2. Recepción y pago de los bienes y Servicios

2.1 Pago en demasia de $2,714.40 a la empresa JET VAN CAR RENTAL,
SA. de C.V., debido a diferencias en los precios unitarios de renta
consignados en las Facturas, en relacion con los precios unitarios de renta
establecidos en el Contrato. (Anexo 1)

En el expediente del Contrato DGRMlS-DAC-DCGSA-Oü2f2016, no existe
evidencia de que el Administrador del Contrato haya entregado al
Proveedor la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales por escrito, en el que se constata que la entrega del servicio
haya sido realizada Conforme a Io establecido en ei acuerdo de voluntades
celebrado, a entera Satisfacción de la SEMARNAT.

2.2

FUNDAMENTO LEGAL

1.1 Articulos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 14
de su Reglamento, y numeral 4.2.6.1.1. “Formular y enviar el contrato" del
Manual Administrativo de Aplicacion General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios. Cláusula Primera del "Contrato Marco para el
Arrendamiento de Vehiculos Terrestres", que Celebraron por una parte la
Comision Federal de Electricidad (CFE), con la participacion de la
Secretaría de Ia Funcion Pública (SFP), y por la otra Jet Van Car Rental
S.A. de C.V.; Tursimo Cargo, S.A. de C.V.; Ferbel Norte, SA de C.V.;
integra Arrenda, SA. de C.V., SOFM E.N.R.; AF Banregio, SA. de GV.,
SOFOM E.R., Banregio Grupo Financiero; Cafãnova Vallejo, SA de C.V.

Adquisiciones y Contratos, para que en Io subsecuente, se garantice
que la firma de los Contratos especificos que se suscriban al amparo de
contratos marco, se lleve a cabo durante la vigencia de dichos
instrumentos ju ridicos.

2.2 EI Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinacion con el Director General de Programacion y Presupuesto,
debera establecer los mecanismos de control que garanticen que al
momento de realizar los pagos, los expedientes de las contrataciones
Se encuentren debidamente integrados y que los bienes'y servicios
hayan sido efectivamente recibidos, documentandose con todos los
soportes establecidos en la normatividad respectiva, incluida Ia
constancia de Cumplimie .

l
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

2.1 Numerales III.4 "Pagos" y IV.16.2 "Supervisión y control para la recepcion
de los bienes y servicios", de las POBALINES. en relación con el Articulo
66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, así como la Cláusula Sexta.- "Facturación, Plazo y
Condiciones de Pago", del Contrato DGRMIS-DAC-DCGSA-002/2016.

2.2 Cláusula Décima "Verificación y Aceptación de los bienes"I del Contrato
DGRMlS-DAC-DCGSA-OOZQW6- Lic. Raúltcasteuanos Patiño

Subdirector de Servicios Administrativos encargado de la Dirección
de Control de Gasto y Servicios Administrativos

fi Ing. Ramón Alejandro Aicaiá vaiera
Director de Adquisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017

C.P. Ed ar o Torres Í-lernández
de Auditoría a Órganos
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I oBsERvAclóN RECOMENDACIONES
INCONSISTENCIAS EN LA RECEPCIÓN DE BIENES YIO SERVICIOS Y
PAGO DEL CONTRATO DGRMIS-DAC-DGIRA-001I201B ESTUDIO
“SECUIMIENTO DE LAS INTERACCIONES ACUMULATIVAS Y
SINERGICAS DE LOS PROYECTOS A DESARROLLARSE EN EL PREDIO
FEDERAL DEL LAGO DE TEXCOCO".

Respecto de la contratación del estudio "Seguimiento de las interacciones
acumulativas y sinergicas de los proyectos a desarrollarse en el predio federal
del Lago de Texcoco", formalizada con el Contrato No. DGRMIS-DAC-DGIRA-
001/2016, celebrado con la empresa XTJM Consultores Ambientales, S.A. de
C.V., por un monto de $1,221,998.00, con una vigencia del 23 de septiembre
al 31 de diciembre de 2016, se determinó lo siguiente:

1. Recepción y pago de los bienes y servicios

1.1 En el expediente del Contrato DGRMIS-DAC-DGIRA-001/2016, no existe
evidencia de que el Administrador del Contrato haya entregado al
Proveedor la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales por escrito, en el que se constate que la entrega del estudio
haya sido realizada conforme a lo establecido en el acuerdo de voluntades
celebrado, a entera satisfacción de la SEMARNAT.

1.2 No se localizó evidencia documental de la emisión del informe al Titular
de la Dependencia, en el que, con base en los entregables pactados en el
contrato, se haya indicado el resultado obtenido y la forma en que dicha
contratación contribuyó al logro del objetivo para el cual se realizó la

CORRECTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinacion con el Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, y la
Directora de Evaluación de Proyectos Gubernamentales, en su calidad de
Administradora del Contrato No. DGRMIS-DAC-DGIRA-001¡2016, deberá
realizar las acciones siguientes:

1.1.

1.1

1.2.

Informar y evidenciar la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales por escrito del Contrato DGRMlS-DAC-DGIRA-
001/2016; y en su caso, informe, motive y fundamente la falta de
emisión de dicho documento.

Informar y evidenciar la emisión del informe al Titular de la
Dependencia, en el que, con base en los entregables pactados en el
contrato, se haya indicado el resultado obtenido y la forma en que dicha
contratación contribuyó al logro del objetivo para el cual se realizó la
misma; y en su caso, informe, motive y fundamente la falta de emisión
de dicho documento.

PREVENTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director General de Impacto y Riesgo Ambiental y
el Director General de Programación y Presupuesto, debera establecer
los mecanismos de control que garanticen que al momento de realizar

misma. los pagos, los expedientes de las contrataciones se encuentren
debidamente integrados y que los bienes y servicios hayan sido
ef .o_tivamente recibidos, documentandose con todos los soportes

fisetabiècidos en la normatividad respectiva, incluida la constancia de
m oómpljmiento.,_`________________ j/

(4 Lic. ` ' auri o o_ C.P. Ed arA ndr äI-Iernàndez . -.- ----›-,-.¬;_=;.s,,_f;`-.-.=:-
`""""""" Auditflr Seflifll' x Supe or AuditoriaaÓrganos Dìl'eC - aoflcinas Centralås

D concentrados



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA sECRETARiA DE MEDIO Hojas; 2 de a
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 2412017

f¬ ¬ ¬. _¿; - Número de Observación: 03
LJ .__ j I' ` a ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA MDHÍG fiSCaIiZableì 1,222 Miles.

. ¦ ` DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A oFICINAs CENTRALES Mont” fisca'W-adofl 1'222 Wes-
-.|I - ' f Monto por aclarar. NID

› Monto por recuperar: NID
CEDULA DE oesERvAcIoNEs REQMR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Recursos Materiales. Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 “Adquisiciones Arrendamientos y Servicios"

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL El Director General de Impacto y Riesgo rïtmbientalI debera realizar Io
siguiente:

1.1 Cláusula Novena "Verificación y Aceptación del Servicio" del Contrato No.
DGRMIS-DAC-DGIRA-Oü'lƒ2016. 1.1 lnstruir por escrito a las Unidades Administrativas a su cargo, para que
i en lo subsecuenteI se garantice el seguimiento y la documentación de

1.2 Ultimo parrafo del Articulo 15 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, todas las fases de las contrataciones que sean realizadas por dicha
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Unidad Responsable, desde la planeación hasta la emisión de las

constancias de cumplimiento de las obligaciones contractuales y, el
envio de los informes de resultados de los estudios cuando proceda.

X
Lic. Porrirqƒb ncb Pinacho

Director de Servi os y Mantenimiento
"f '.'1rr_.':Irr.-'.";m:t'uhI UI:fm.-I"I.r;.1m°.ï.'upri."vi'.Jrii'r'uƒo .N'Jfr'rrrII-'r Jr:.rr'."lr_i'.› .fi-I' Ht'_:;:`.w¡t'r.':r.- Í.i:;;'I'I..r JI' fi: .\'.1-r^t'.'.:'

.-'r'r- tft-¿fm .-lmñi'L-mtr '1.- Rwurxnx .\'urI.-r-III`r.I'_ cr: :II-'r' fin-.ffs rr.-.-:r trim-firm temporn 1'.':` ¡Enviar I' ¡mI-ru!
Rfi-Irr'_ii.f_r .Uurw'iufr'r ÍrI'riut'É-'I'rs _i Siri-'_'I'rw ,Iv-vi'ƒ-.i Irc-:igual: I'flf: afrirrrr' `
5i'J-II'IÍHI'ÍIHS-'Hii-fióì:Hi-Í u't',-'t'ci'1.r _": .-I't' -I' ƒ-'rr't'mfrru Ir'f: fill' firm..- f-I' .Hifi-JIM.-
1-Lil-ricrirrrrr't'nl'w ¡Í! ."HHIHL'ÍII'L'J I

fort' Y! f"L-I`.'.`"\ L

Mtro. Alfonso Flores Ramírez
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental

tí/øä - /f/ì //
__

'=, -_-¿ LT'cflVlSises Mauricio Morán Gómez // I Alu.. f., L up..

Audìtøl' Senior - - ¡toria a Órganos Auditoría a Ofic' entraìes
Iesconcentrados



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Hojas: 3 de 3
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES NÚmel'O de AUÓÍÍOFÍHI 2412017

. Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: 1,222 Miles.
Monto fiscalizado: 1,222 Miles.
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID

_ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A oFIcINAs cENTRALEs

cÉDULA DE oesI-:RvAcIoNEs Riesgo; MR
Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
Area Auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

OBSERVACIÓN - RECOMENDACIONES

Lic. Jo é/Ramó '
Director Gary?de P ación y Presupuesto

___...d'

Lic. María ¿efÓar racheo Rangel
Directora de Evaluación e Pr ramas Gubernamentales y
Administradora del Contrato DGRMIS-DAC-DGIRA-00112016

__---

,--~ ' Ing. Rámón Alejandro Alcalá vaIera
Director de Adquisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de'2017

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017

¡7 .Il f J

' Auditor senior
Ir/sccentrados



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

i ÁREA DE AuotroRiA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A oI-'IcINAs cENTRALEs

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hojas: 1 de 3
Número de Auditoria: 2412017
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: $3046 Miles
Monto fiscalizado: $3043 Miies
Monto por aclarar: NI'D
Monto por recuperar: NID

Lama” ___________ Riesgo: MR

mEnte:--St-:É'etaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: MedišAmbie-nïehy'Recursos Naturales. I Clave: 00016
u_Área-Auditada: Direccion General de Recursos Materiales. Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

INCONSISTENCIAS EN LA PLANEACIÓN, RECEPCION DE BIENES YiO
SERVICIOS Y PAGO DEL PEDIDO No. 01Z12016 “SUMINISTRO DE VALES
DE DESPENSA PARA ALIMENTACION DE FAUNA SILVESTRE
ALBERGADA f EN LOS CENTROS PARA LA CONSERVACION E
INVESTIGACION DE LA VIDA SILVESTRE"

Respecto de la contratacion del servicio "Suministro de vales de despensa para
alimentación de fauna silvestre albergada en los Centros para la Conservacion
e Investigación de la Vida Silvestre", formalizada con el Pedido No. 01712016,
celebrado con la empresa EDENRED MÉXICO, S.A. de C.V., por un monto de
$304,836.00, con una vigencia del 6 de junio al 31 de diciembre de 2016, se
determinó lo siguiente:

1. Planeación

1.1 La adquisición de los vales no se incluyo en el Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2016 de la SEMARNAT, ni en
sus modificaciones.

1.2 En el Formato de Requisición de Bienes, Arrendamientos y Servicios
FO-CON-03, en el campo donde se debe registrar la clave del
"Clasificador Único de las Contrataciones Públicas" (CUCOP),
erróneamente se registró el número de la partida presupuestal y no la
clave CUCOP.

,/

2.1

1.1

1.2

2.1

1.1.

CORRECTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinacion con el Director General de Vida Silvestre, deberá realizar las
acciones siguientes:

Justificar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las cuales la adquisicion de los vales no
fue incluida en el PAAAS 2016 de Ia SEMARNAT.

informar y evidenciar la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales por escrito del Pedido No. 017/2016; y en su caso,
justifique, motive y fundamenta la falta de emisión de dicho documento.

PREVENTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinacion con el Director General de Vida Silvestre, deberá establecer
los mecanismos de control que garanticen:

Que las contrataciones a realizar en lo subsecuente por la Dirección
General de Vida Silvestre, sean incluidas invariablemente en el
PAAAS.

En su caso, brindar asesoria de forma oportuna a las Unidades
Contratantes, para el desarrollo del proceso y para el registro de
información y uso correcto de los formatos a utilizar.

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director General de Vida Silvestre y el Director
General de Programacion y Presupuesto, debera establecer los

/ãëïaìismos de control que garanticen que al momento de realizar los
1'?

C.P. Albert Gajpdo Damian
Auditor Senior---------



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

o ¬ . " ¿.íy. D ÁREA DE AUDITORÍA |NTERNA
-- D|REcc|oN DE AuD|ToRiA A o|=|ciNAs cENTRALEs

cEDuLA DE oesERvAcioNEs

Hojas: 2 de 3
Número de Auditoria: 2412017
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: $3043 Miles
Monto fiscalizado: $3043 Miles
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016
Área Auditada: Direccion General de Recursos Materiales. Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

oesERvAclóN RECOMENDACIONES

2. Recepción y pago de los bienes y servicios

2.1 En el expediente del Pedido 017/2016, no existe evidencia de que el
Administrador del Contrato haya entregado al Proveedor la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales por escrito, en la que
conste o certifique que la entrega del servicio haya sido realizada
conforme a lo establecido en el acuerdo de voluntades celebrado y, a
entera satisfaccion de la SEMARNAT.

FUNDAMENTO LEGAL

1.1 y 1.2 Artículos 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 16 de su Reglamento; asi como numeral I.1.1.
"Planeación", de las POBALINES en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios de la SEMARNAT.

2.1 Cláusula Novena “Verificación y Aceptación de los bienes y servicios" del
Pedido No. 017/2016.

pagos, los expedientes de las contrataciones se encuentren
debidamente integrados y que los bienes y servicios hayan sido
efectivamente recibidos, documentandose con todos los soportes
establecidos en la normatividad respectiva, incluida la constancia de
cumplimiento.

o Pinacho
y Mantenimiento

iJI' ¡HH'IL 'i-'I '-'nf' i'h'i'ffri-f Ii' .'IIJ wi - ft :df-.f

t
Lic. Porfirio *la

Director de Servicl
r: fu ¿i'r.iprn'_\'!f.i pu." cif t:rr:'-t'::."i.| NI ,Mi it' '_:arf'rirffl
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_i't'piit'flrtlrt' if:

Lic. José Luis Pedro Funës Izaguirre
Director General de Vida Silvestre

Lic osé eno/Ortiz
Director nera ramación y Presupuesto

ï_-<______¿ c.P. Albert G_Iind0 Dpamiafl. Auditor Senior

7 /j _x/

Desconcentrados



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

_ ÁREA oe AuorroRiA INTERNA
DlREccroN DE RuorroRiA A oFlclNAs cENTRALEs

cÉouLA DE oesERvAcroNEs

Hojas: 3 de 3
Número de Auditoria: 241201?
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: $3043 Miles
Monto iìscalizado: $304.23 Miles
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID
Riesgo: MR

_'É-Rte: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales [Secton Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
Area Auditada: Direccion General de Recursos Materiales. Inmuebles y SeruiÉEs Clave de Programa: 21€) “Adquisiciones Arrendamientos y Servicios"

cERvAcróN RECOMENDACIONES

M
___f f

Biol. Jor Albe uque Sánchez
Director de Consenir ón de la ida Silvestre y Administrador del

Pedido 017I2016

"Ing, Ramón Alejandro Alcalá Valera
Director de Adquisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017

C.P.A1bert Ga_|indo Damian
Auditor Senior Supe sor e Auditoria a Órganos
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. r--e Audifflflales
,orres Hernández

esconcentrados



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

v ÁREA DE AUDITORIA ¡NTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A oFlclNAs cENTRALEs

CÉDULA DE OBSERVACIONES

Hojas: 1 de 3
Numero de Auditoría: 2412017
Número de Observación: 05
Monto tìscalizable: 18,6913 Miles
ivlonto fiscalizado: 12227.9 Miles
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID
RiesgÉO: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
' Area AuditadazwDireccion General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I clave; 00016

Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios-'iq

oBsERvAcioN I RECOMENDACIONES l
INCONSISTENCIAS EN LA RECEPCIÓN DE BIENES YIO SERVICIOS Y
PAGO DEL CONTRATO No. DGRMlS-DAC-DAPEV-00112016 “SERVICIOS
DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE JARDINERÍA EN LAS
OFICINAS CENTRALES, PARQUES ECOLÓGICOS Y VIVEROS DE LA
SEMARANT (PARTIDAS 2 Y 3)"

Respecto de la contratacion del servicio de mantenimiento y conservación de
jardineria en las oficinas centralesI parques ecológicos y viveros de la
SEMARANT (partidas 2 y 3)I formalizada con el Contrato abierto No. DGRMIS-
DAC-DAPEV-001/201 6, con el prestador de servicios Rodolfo Herrero Romero,
por un monto máximo de $18,691 ,841.45, con una vigencia del 27 de enero al
31 de diciembre de 2016, se determinó lo siguiente:

1. Recepción y pago de los bienes y servicios

1.1 En el expediente del Contrato, no se cuenta con documentación soporte
(certificados expedidos por dependencias y/u organismos reconocidos, o
constancias laborales y/o trabajos realizados), que acredite la experiencia
del personal asignado por el proveedor, para proporcionar el servicio:

Arquitecto paisajista para cubrir las partidas 2 y 3
Supervisor General, partida 3
Ingenieros Agricolas
Técnicos especializados

I

1.2 No se cuenta con el documento que acredite la entrega por parte del
prestador del servicio al Administrador del Contrato, del equipo de radio
telefonía por cada inmueble al inicio de la vigencia del contrato, ni de Ia
devolución del equipo al final de la vigencia.

.f

1.1

1.2

1.3

1.4

CORRECTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director de Administracion de Parques Ecológicos y
Viveros, en su calidad de Administrador del Contrato DGRIVIIS-DAC-
DAPEV-001/2016, deberá realizar las acciones siguientes:

Proporcionar las constancias que acrediten la experiencia del personal
asignado por el proveedor para proporcionar el servicio; y en su caso,
informe, motive y fundamenta la falta de dichos documentos.

Informar y evidenciar los documentos que acrediten la entrega por
parte del prestador del servicio al Administrador del Contrato, del
equipo de radio telefonía por cada inmueble, al inicio de la vigencia del
contratoI así como la devolución del equipo al final de la vigencia del
mismo; y en su caso, informeI motive y fundamenta la falta de dichos
documentos.

Informar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las que se recibio del proveedor los
materiales para Ia prestacion del servicio, sin llevar a cabo la
supervision en los términos establecidos en el Anexo del Contrato, y
sin recabarse los soportes documentales correspondientes.

Informar, motivar y fundamentar, conforme a la normatividad
establecida, las razones por las que las Cuentas por Liquidar
Certificadas no contienen el soporte documental para el pago de las
facturas, conforme a las especificaciones establecidas en el Anexo del
Contrato.

C.P. Albert Galindo Damian
Auditor Senior

:i
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` Lêfiuditoria a Órganos
D concentrados
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Director de Auditorí ra es



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA sECRETARíA DE MEDIO Hojas; 2 de 3
'- ' AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoriaï 2412017

.a ,_¬ ¬ ' Número de Observación: 05
U “a I I. ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 18,6913 Miles

DIRECCIÓN DE AUDITORIA A oFICINAs CENTRALES Monto fisca'izad@ 122219 Miles
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID

CEDULA DE OBSERVACIONES R¡esgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. | Clave: 00016

Area Auditada: Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

oBsERvACION RECOMENDACIONES J
1.3 La documentación que se elaboró para la recepción de los materiales no 1.5 Informar y evidenciar los documentos que acrediten la prestación de

fue realizada en apego a las Especificaciones Técnicas establecidas en el los servicios señalados en el Anexo 1 de esta Observación; y en su

Anexo del Contrato, lo que no garantizó que los materiales hayan Cumplido Caso, informe, motive y fundamenta la falta de dichos documentos.
con la calidad y estado fitosanitario libre de patógenos. y/O cantidad, antes
de ser almacenados o utilizados, ni que se haya Cumplido Con los
estandares de calidad requeridos, Conforme a lo siguiente: PREVENTIVA

_ El dãcumento âiue resípalda e' aår'bo de iüïdmatenTes no, "àciuyeàa El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, debera
mai" estacion, e que a entrega aya cump' 0 Con Os estan ares e instruir por escrito a las Unidades Administrativas a su Cargo, para que en
calidad requeridos. ¡O Subsecuente.

- El proveedor no proporcionó los registros requeridos en el Anexo del _ I i _ _, __
Contrato respecto del manejo de los materiales, en los que se hubieran _ Se garantice e' Seguimient0› 'a SUPBW'SIOÑ Y ia documentacion de
detauado e| grado de ¡a toxmmad y f|amab¡|¡dad de ¡Os msmosï y que todas las fases de las Contrataciones que sean realizadas por dicha
Su manejo fuera por pr¡me_.r¿,,S ,antrëútjêlís,I pnmeras agudas UnIdad Responsable, desde la planeación hasta la emisión de las

constancias de Cumplimiento de las obligaciones contractuales que

- No se cuenta con el resumen de las areas o lugares en donde fueron Correspondan.
aplicados los productos, asi como las dosis suministradas.

1.4 Las Cuentas por Liquidar Certificadas no incluyen los reportes de las
actividades desarrolladas para acreditar el cumplimiento de los niveles de
servicio, requeridos para Cada una de las partidas establecidas en el
Anexo del Contrato, los Cuales Conformarian el soporte documental para
el pago de las facturas, según lo definido en el mismo Anexo. ln

1.5 Falta de documentación soporte que acredite la prestación de los servicios LiC- POI'filiiëll anéO Pinacho
requeridos, Conforme a las especificaciones tecnicas del Contrato para las Director de Senii 'OS y Mantenimiento

Penn-*ns 2 "Parque Bicentennfin'* y 3 “Sn-nino nn mantenimiento v H;-f:'I'ii-.IIII"'r:1::fix-211:;f"J”:Ififf:.-1t;;†1;†fI:1.1:;:.f;1:›;'f:fifill;:f"1-5:31:1:1:;1'.:'1:11_':f.;:`:i;'
conservación dejardineria para sustenta Bioparque Urbano San Antonio". ¡liflggcllf traffic-lia, .mm-.oa- ,L' .~¢,-,ïI-_›_~.¬IÄ, `,Í¿f,-._-,._-, ,_ 1,..,-,.-,.-,_.,,I-,- _ -
(Anexo 1). _ir'l' [HJA'Â'Wlitiófiiì:017, JL' __f't't'iiti _"..i tft' .t't'Iffli'c'IIt'v't' ri.: .VHÍ _.ffr'r'riI tu' ."-'.'n'-.'.'f›r' .il- 51 I
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'(4 C.P. Albertfiaìlindo Damian ro T rres Hernández
i” Auditor senior Superv' r . Auditoría a Órganos
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

, ÁREA DE AUDITORÍA rNTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A oFrcrNAs cENTRALEs

cÉDuLA DE oBsERvAcloNEs

Hojas: 3 de 3
Número de Auditoria: 2412017
Número de Observación: 05
Monto fiscalizable: 18591.8 Miles
Monto fiscaliza'do: 12,2273 Miles
Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. | Clave: 00016
Área Auditada: Dirección General de Recursos Materiales. Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

oBsERvAclóN RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL

1.1, 1.2, 1.3 y 1.5 Clausulas Quinta "Plazo y lugar de entrega de los bienes”1
Novena "Verificación y Aceptación de los bienes" y Décima “Supervisión
de la Entrega de los bienes", del Contrato DGRMIS-DAC-DAPEV-
001/2016

1.4 Numerales Ill.4 “Pagos” y IV.16.2 "Supervisión y control para la recepción
de los bienes y servicios”, de las POBALINES, en relacion con el Articulo
66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, así como la Cláusula Sexta.- "Facturación, Plazo y
Condiciones de Pago”, del Contrato DGRMIS-DAC-DAPEV-001¡2016.

Ing. Jua Manue da Me ' o
Director de Administra ión de ques ológicos y Viveros y
Administrador del Con rato . DG S-DAC-DAPEV-001I2016

h-_¬

,sí-,11,11 -- 11;? J.-J'_,;_'_::;_:.__ -

“' 'HQÍ Ramón Alejandro Alcalá Valera
Director de Adquisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017 '

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017

-äf

CP. Albert Gaìlindo Damian
Auditor Senior
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I oSsERvACIóN RECOMENDACIONES J
DEBILIDADES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA DIRECCIÓN CORRECTIVA
DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, PARA LA REALIZACION DE SUS
OPERACIONES El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en

Coordinación con el Director de Adquisiciones y Contratos, deberá realizar

Del analisis efectuado a los mecanismos de Control Interno establecidos por la las acciones Siguientes:
Dirección de Adquisiciones y Contratos, para llevar a cabo las Operaciones en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las Oficinas centrales 2.1 Informar, motivar y fundamentar, Conforme a la normatividad

dela SEMARNAT, se identificaron las areas de oportunidad que a Continuación establecida, las razones por las que no se llevó a Cabo el registro en

Se señalan: tiempo y forma en el Sistema CompraNet, de los 51 Contratos
Señalados en la Observación', asimismo, debera realizar el registro de

1. Mecanismos de Control Interno en los procedimientos de contratación dichos contratos en el sistema.

1.1 Como mecanismo de Control Interno, la Dirección de Adquisiciones y 2.2 Informar, motivar y fundamentar, Conforme a la normatividad

Contratos, durante el ejercicio 2016 manifestó que realizó Consultas en la establecida, las razones por las que el informe presentado al CAAS

base de datos de “Proveedores y Contratistas Sancionados" publicada a sobre el monto de las Contrataciones pOr Articulo 42 de la LAASSP y

traves del CompraNet, para verificar: previo al inicio de los procedimientos ` adjudicaciones a MIPYIVIES del ejercicio 2016, difiere del monto

de contratación; durante los actos de presentación y apertura de contenido en los registros de la DAC al respecto.

proposiciones; previo a los actos de comunicación de fallo; y previo a la
celebración de los Contratos, que las personas fisicas O morales 3.2 Informar la situación actual de las garantias relacionadas en el Anexo

proveedoras de bienesyservicios no se encontraran en los supuestos que 3 de la Observación, proporcionando la evidencia documental que

señalan los artículos 50 y 60 de la LAASSP, sin embargo, la Unidad acredite la eventual cancelación de cada una, O en su Caso, motive y

Administrativa no Cuenta Con evidencia de las consultas que fueron fundamenta las razones por las que no han sido canceladas.

efectuadas. Cabe señalar que a la fecha, esta actividad se sigue
realizando de la misma manera. 3.3 Informar, motivar y fundamentar, Conforme a Ia normatividad aplicable,

las razones por las que la cancelación de 103 garantias

correspondiente a instrumentos Cuya vigencia concluyó en los
ejercicios Comprendidos entre 2011 al 2015, se llevó a cabo hasta
2016.

fra

C.P. Albert Galindo Damian
Auditor Senior
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I ossERvAcIóN RECOMENDACIONES
2. Mecanismos de Control Interno operativo

2.1 La información contenida en los registros utilizados por la Dirección de
Adquisiciones y Contratos (DAC), para controlar las operaciones
realizadas en materia de contrataciones, difieren de la información que fue
reportada en el Sistema CompraNet, toda vez que se identificaron 51
contratos incluidos en los registros de la DAC que no fueron incorporados
en CompraNet (Anexo 1), conforme a lo siguiente:

- 1 caso adjudicado al amparo del Artículo 42 de la LAASSP.

- 2 casos adjudicados al amparo del Artículo 41, fracción IV dela LAASSP.

- 1 caso al amparo del Artículo 41, fracción IlI de la LAASSP.

- 47 casos al amparo del Articulo 41, fracción V de la LAASSP.

2.2 Diferencia de los montos reportados al Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios (CAAS) de la SEMARNAT, sobre las
contrataciones realizadas por Artículo 42 de la LAASSP y adjudicaciones
a MIPYMES del ejercicio 2016I en relación con los montos contenidos en
los registros de la DAC, los cuales fueron proporcionados a esta instancia
de fiscalización con el Oficio Número 512/DGRMlS/000611/2017. (Anexo
2).

3. Reporte de garantías a la Tesorería de la Federación

3.1 Respecto de los “Reportes mensuales de las garantias, del estatus en el
que se encuentran y cancelación de las mismas", enterados a la TESOFEI
se identificó que la SEMARNAT entregó los correspondientes a los meses
de abril y octubre de 2016, con desfase de 1 día en cada caso.

PREVENTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en
coordinación con el Director de Adquisiciones y Contratos, debera realizar
las acciones siguientes:

1.1 Establecer mecanismos de control interno para verificar que los
proveedores o prestadores de servicios no se encuentren en los
supuestos de los articulos 50 y 60 dela LAASSP, durante la recepción
de propuestas y previo a la adjudicación de algún contrato de
adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, respecto del cual quede
constancia documental de la actividad que se realice, como parte-del
procedimiento de contratación.

3.1 y 4.1 Adoptar las acciones y medidas que se estimen pertinentes e
instruirlas por escrito al personal a su cargo, con la finalidad de
garantizar que los reportes periódicos que se envien a las diversas
instancias (Secretaria de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y
Credito Público, Secretaría de Economía) a las que se les informa de
los actos y contratos materia de la LAASSP, se lleven a cabo en la
forma y terminos establecidos por dichas Secretarías, en el ambito de
sus respectivas atribuciones.

3.2 y 3.3 implementar mecanismos de Control Interno para asegurar que
una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de Ia
SEMARNAT, el servidor público facultado proceda inmediatamente a
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales para que se de inicio a los trámites para la cancelación
de las garantías de cumplimiento del contrato. Lo anterior debera
instruirse por escrito al personal a su cargo para que realice el

, ,f/

C.P. Albert Grflndo Damian
Auditor Senior



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES '

e" -- = ._ , AREA DE AuDiToRiA INTERNA_, I DiREccioN DE AuDiToRiA A oFiciNAs cENTRALEs
cEDuLA DE oBsERvAcioNEs

Hojas: 3 de 4
Número de Auditoria: 2412017
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: NID
Monto fiscalizado: NID
l'vionto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. | Clave: 00016
Área Auditada: Dirección General de Recursos MaterialesI Inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

oBsERvAcióN REcoiviENDAcioNEs A

3.2 De 111 Garantias otorgadas a favor del Gobierno Federal para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios, constituidas en los contratos y
pedidos celebrados por la SEMARNAT durante el ejercicio 2016 (Anexo
3), se identificó que al 31 de diciembre de 2016 (fecha de la vigencia
ma'xima de las garantias), únicamente se habian cancelado el 5% de los
mismos, conforme al cuadro siguiente:

. . cancela o Pendientes o
Garantia cantidad das /ii de cancelar A;

FO'QaS de es s 3% 90 97%
ianza

Cheques 17 2 12% 15 88%
Cheques o o
certificados 1 1 100 f” 0 O /°

Totales 111 6 5% 105 95%

seguimiento correspondiente, y se debera hacer del conocimiento de
las areas requirentes para su implementacion en lo subsecuente.

I Aunado a lo anterior, el Director General de Recursos Materiales,
Inmuebles y Servicios en coordinacion con el Director General de
Programación y Presupuesto, debera establecer como mecanismo de
Control Interno, que al momento de efectuarse los pagos de los
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los
expedientes correspondientes se encuentren debidamente integrados,
y que los bienes y servicios hayan sido efectivamente recibidos con
toda la documentación establecida en la normatividad respectiva,
incluida la constancia de cumplimiento.

f| L

Lic. Porfi Io/B nco Pinacho
Director de Se " ' ios y Mantenimiento

.r i"lI'-fln:-r'l¿III-"1'-lI'ìJl-'LIIIJHH'JIi'i"l'h'i't'if'J-'JFLIIL' .Iil .N-r'i 'ft i'..'"i".'

Auditor Senior

33 En los Reportes entregados a la TESOFE durante el ejercicio 2016, Se 'Li'11:.r::iiri'i;ii;:ri;`iirri”iviii'rijìi'mp:ri-_vrI-iICni-ïi.l-ƒ.r'riïi'itfrii'iulf :fo-.fmï Jtpmpor “I I f. I I

. . _ . . .i , r`.i' . .i'nl'il .- F ..1'11 r' F. ii`('.'.'if'_'ï:'.1,'i` , i..' [i'f'i1.'i.'.' t'l': ¡Pi-CULT; "Un" ii':i'_'|f`.'f:'.li , f' . :'.' ii'f"i'i'.'~_.-'” tit ffi'i'ii.- _."i

identificaron registros de la cancelacion de 103 garantias (Cheques, ¡H if,.,,,.,_.,,,i,.,I ,,,,,_.,,,.i_.-,.,. _, i, i,
Cheques de Caja, Cheques Certificados y Polizas de Fianza), ii:-iif;iii.i.fi±:ff"'-1Ar-.i :iii-.1 ,vt-ii..- i ii ,i- .riir ,Am fis-.w -.

- - - - f - - - if; rƒc' :iiriiiƒi ii. y riiriii'i'ƒfii't'x
correspondiente a instrumentos cuya vigencia concluye en los ejercicios “ ' ” f
comprendidos entre 2011 al 2015, (Anexo 4). i

' .Jos' cjafi'öriiz
/ 'recto enera e Programación y Presupuesto

, / / _, a _,

gj" ./ .t__.¿-" C.P. Albert Galindo Damian
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

4. Informe de los actos y contratos materia de la LAASSP

4.1 Respecto del “Reporte mensual de las contrataciones realizadas" en la
SEMARNAT durante el ejercicio 2016, ya sea a través de Licitacion
Publica, Invitacion a cuando menos tres personas y/o Adjudicacion
Directa, la Direccion de Adquisiciones y Contratos, remitió los reportes
mensuales al Director de Mejora del Órgano Interno de Control en la ,.- `
SEMARNAT, a traves de correos electronicos; sin embargo, no se tiene Director de Adquisiciones y Contratos de la DGRMIS
evidencia del envío de los reportes correspondientes a los meses de enero
y junio de 2016.

FUNDAMENTO LEGAL

1.1 Articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

2.1, 2.2 y 4.1 Artículos 20, 42 y 56, párrafo cuarto dela Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 76 del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberan
observar para la utilizacion del Sistema Electrónico de Informacion
Pública Gubernamental denominado CompraNet, numerales 4, 19 y 27.

3.1, 3.2 y 3.3 Articulos 45 y 46 de la Ley de Tesorería de la Federacion; 72,
73, 74, 80 y 81 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación, así como en la Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima
Octava de las Disposiciones Generales a que se sujetaran las garantias
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias
y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF
de fecha 8 de septiembre de 2015.

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017

Damian CP. Albert Galindo Damianuf: ne
- - 'or Auditor SeniorW'ra 1-

esconcentrados
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oesERvAclóN RECOMENDACIONES
INCONSISTENCIAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y
CONTRATACION DEL “SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE
LA SEMARNAT, CONANP E INECC”.

Respecto de la contratación del Servicio de Transporte de Personal de la
SEMARNAT, formalizada con el Contrato abierto No. DGRMIS-DAC-DCGSA-
004/2016, celebrado con la empresa “TRANSPORTES SCHOLASTICO, SA
DE C.V.", por un monto maximo de $1 ,950,000.00, con una vigencia del 29 de
marzo al 31 de diciembre de 2016, se conoció lo siguiente:

1. Del Procedimiento de Adjudicación:

Del analisis al Procedimiento de Adjudicación del Servicio de Transporte de
Personal, en el que la SEMARNAT fungió como instancia consolidadora y
convocante del procedimiento integrado por SEMARNAT, CONANP E INECC,
(Anexo 1, "Especificaciones Técnicas"), cuya solicitud de cotización establece
que se llevaria acabo al amparo de la fracción VII del Artículo 41 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual señala
que "...Se haya declarado desierta una licitación publica, siempre que se
mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento porque

determinó lo siguiente:

La Dirección de Control de Gasto y Servicios Administrativos, determinó como
solvente, a traves del formato FO-CON-11 "Resultado de la evaluación
tecnica", la propuesta técnica presentada por la empresa Transportes
Scholastico, SA de C.V., para la contratación del servicio referido, no obstante
que dicha propuesta no cumplió con los requisitos establecidos en el Anexo 1
“Especificaciones Tecnicas”, numeral 2,/qlìie se detallan:

Ir

afecta directamente la solvencia de las proposiciones". AI respecto, se

/71

CO RRECTIVA

El Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y ServiciosI en
coordinación con Ia Dirección de Control de Gasto y Servicios
Administrativos, debera Informar, motivar y fundamentar, conforme a la
normatividad establecidaI lo siguiente:

1. La razones por las cuales Ia Dirección de Control de Gasto y Servicios
Administrativos, evaluó como cumplidas las especificaciones técnicas de '
la Solicitud de Cotización y su Anexo 1 - Especificaciones Tecnicas, del
procedimiento de Adjudicación Directa Nacional Electrónica Núm.
015/2016, que presentó la empresa Transportes Scholastico, SA de
C.V.

2. Las razones por las que se adjudicó el Contrato DGRMlS-DAC-DCGSA-
004/2016, referente al “Servicio de transporte de personal de la
SEMARNAT, CONANP E INECC", a la empresa Transportes
Scholastico, S.A. de C.V., siendo que de acuerdo con las documentales
contenidas en el expediente del procedimiento de la adjudicación, ei
proveedor no acreditó el cumplimiento de los requisitos relativos al
modelo de los vehículos que deberia utilizar para proporcionar el
servicio, ni tampoco que las unidades contaran con la última revista
vehicular, constituyéndose dichas situaciones como motivos para
haberse desechado ia propuesta.

De no contar con información al respecto, deberá motivar y fundamentar, en
caso de que existan razonamientos lógicos-jurídicos adicionales que
desvirtúen la presunta irregularidad yl enviar a este Órgano Interno de
Control los elementos de prueba para su análisis y valoración
correspondiente. `
,Ci

Á _

Directod de Auditoria a Ofici
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OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
2.1 El (los) participante(s), está (n) obligados a Considerar en sus propuestas

económica y técnica, autobuses modelos 2015 o el último modelo que haya
salido al mercado como minimo para el traslado en dias habiles del
personal de la SEMARNAT, CONANP E INECC, y deberan contar con Ia
última revista vehicular de conformidad con las disposiciones legales
aplicables que lo establezcan.

2.2. El (los) participante(s), deberá(n) presentar en su propuesta técnica, copla
de las facturas de los vehículos, y en caso de resultar adjudicado deberá
presentar para cotejo el original de las mismas, en las que sea posible
verificar que son de su propiedad y Cumplen con las caracteristicas y el
modelo del año solicitado.

2.3 El (los) participante(s), deberá(n) incluir en su propuesta tecnica, copia de
la factura y tarjeta de circulación de los autobuses que prestarán el servicio,
que acrediten que dichas unidades cuentan con placas de circulación para
transporte de personal”.

Lo anterior, debido a que la empresa presento como parte de su Propuesta
Tecnica, Facturas y/O Carta factura y tarjetas de Circulación de tres vehículos
Cuyos modelos Corresponden a los años 2010, 2012 y 2014 (Anexo 1)

Asi mismo, el expediente del procedimiento de la adjudicación no Contiene los
documentos con los que el proveedor haya acreditado que los vehiculos
Ofertados cumplían con el requisito de contar Con Ia última revista vehicular.

Por lo anterior, la Dirección de Control de Gasto y Servicios Administrativos
debio desechar la propuesta en apego a lo señalado en el Apartado "V.
CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES Y

Nir-
Lic. Portiriólä co Pinacho

Director de Servic' s y Mantenimiento
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Lic. Raül Castellanos Patiño
Subdirector de Servicios Administrativos encargado de la Dirección

de Control de Gasto y Servicios Administrativos

_' ___;rln-h; _ 13-', . _:`

'jj/j" l/ff' _' /,,

ing. Ramónåfltl'ejandro Alcalá Valera
Director de quisiciones y Contratos de la DGRMIS

Fecha de firma: 29 de septiembre de 2017

Fecha compromiso de atención: 4 de diciembre de 2017ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, num I 1. Causas de Desechamien
Proposiciones. ,i
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Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 1 Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. l Clave: 00016
Area Auditada: Dirección General de Recursos Materiales, inmuebles y Servicios Clave de Programa: 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios"

oBsERvAcIóN RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL

1.1 Artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Apartados Il “Objeto y alcance del procedimiento de contratación"; IV
“Requisitos que los licitantes deben cumplir y; V “Criterios especificos para la
evaluación de proposiciones y adjudicación del contrato", de la Solicitud de
Cotización para el procedimiento de la Adjudicación Directa Nacional
Electrónica No. 015/2016 para la contratación del “Servicio de transporte de
personal de la SEMARNAT, CONANP e INECC"I que la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT, Dependencia consolidadora y
convocante del procedimiento integrado por SEMARNAT, CONANP e lNECC),
estableció a través de la Dirección de Adquisiciones y Contratos.
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